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Anual

GRUPO 1

Tabla de. salarios

Pe-.sonal técnico titulado

112.410
98.100
81.750
35.S70
50.355.
49.050
76.530
78.480
80.115
85.020
85.020

l1U50
122.6:\5
117.720

76.530 .
89.925
89.925
89.925

102.195
88.290
88.290
86.325
78A80

. 78.530
81.435
78.185
76.530 \
1tLs3e .
78.530
78.530
76.530

Anual

Pesetas

GRUPO' V

GauPO IV

Personal de servicios )' actividades auxiliares

'Jefe dé sección de servicios .
Dibujante oO oo.

Escaparatista ,.. .-~' oo - c,-' ,oo.' ••• 'oo .

Ayudante de" montaje oO .:•••••• ~ oo. ~.-.
Delineante '" oo .-;" .

Visitador oO oo. '" ' "'0 '" ""'" .

Hotulista ..• '" .oo ••• oo. ... • •• '

Cortador o oo 0 oo ••••

Ayudante de cortador ' ,'•. oo oo' '" .,.

Jefe de taller oo • .. ¡f ''''',••• oo. '.oo ..

Profesional de oficio de primera '" ~-.. ..i o•••••

Profesional de oficio de segunda • ' .-4. ... ... .

Profesional de oficio de tercera ••• :.. oo. ..: ••• .

Capataz '__ oo oo.' ' ••••_ "., '.,"

,Mozo especializado ..• •.. •.• ..• .-;. ...... oo ' '... '0' '"
As~sorista ..'~ oo. .oo ... ' 'oo' oo. '0, .h ••• • •• ,.... .

Telefonista ~.o oo oo •••• oo,, _ '

Mozo, ' "o .- oo, ••••~:".""', ""f.•;. ','••

Empaquetadora .. ; . o ' j.o : ••~

Cosedora de sacos , ... oo •••• 'oo' ••• oo;',.oo ., :: ,'....

.PtrSCin.al administrativo

Contable-cajero' o •••••_ .

Oficial administrativo u oper.~.dor en máquina contable.
Auxiliar ad:n~inistrativoo perfor.ista .
Aspirante d~ catorce 'a dieciséis años ., .,•••••.•
Aspirante de dieciséis a .dieciocho años •.. ·'OO .

Amdlia, de caja de dieciliéls a dieciocho años .
Auxiliar de caja de dieciocho a veinte años oo •••• 'oo

Auxiliar de. caja de veinte a veintidós añds ..
Auxiliar de caja -de veintid6s a' veinti~nco años .
Auxiliar de caja de veinticinco afias ...
Auxiliar de caja mayor de veillticinoo años

147.150
122.625
106.275

Pesetas..
Titulado de grado sup~rior '" '" ..•..•
Titulado de grado medio . , ..
Ayudante técnico sanitario, '0"'." .

lo 33 de la Ordenanza Laboral de Trabato del Cbmercio, en el
sentido de que todo el -personal que proponiéndose cesar en el
servicio de una Empresa DO lo comunique a, la misma con una

. untelación de quince días. perderá el derecho al percibo de las
partes proporcionales de las gratificaciones de Navidad y 18 de
Julio y las vacaciones que pudieran. corresponderle.

Art. 19. Plazas dElsoberanía.-De acuerdo <:DO las disposi
ciones vigentes, IQS trabajadores que prestan sus servicios en

-las pl¡¡,zas' y 'provincias de, Cauta y Malilla per<::ibir:án, ademas
de los salarios consignados en la adjunta Tabla. las gratifica
ciones de residencia que establec;en las leyes vigentes.

Ar~. 20. Bodas de plata.-Con el ftn - de premiar de manera
extraordinaria Q, aquellos trabajadores que d-urante-veintJcinco
años consecutivos hayan prestado sus servicios en la misma
Empresa, contribuyendo con su permanencia al desenvolvimien~
to y auge de lá misma, aquéllas premiarán dicha constancia
con la entrega por una sola vez de una cantidad en metálico
cuya cuantía no podrá ser inferior a 5.000 pesetas. ,

Art. 21. Repercusión de precios.-Todos y cada uno de [os
Vocalesquti componen la' Comisión Deliberante de es'te CO(}

venia hacen constar -expresamente que el conjunto de dispo
siciones del mismo no repercutirán, en' 'ningún caso, en una
elevación de los precios de los pro~uctos y artículos que ex
penden las Empresas afectadas.

.~.

MINISTERIO DE COMERCIO

DECRETO 28QO/1972, de 15 deseptiemb;e, por el que'
se modifica el derecho arancelarto de le¡' posición'
84.46.B~i )' se crea una nueVa· subparttda en la
P,,4. 84.68.

GGUPO II

. Per§pnal mercanttl técnico no Wulado

Director ... .0. ... ..•, ... ...
Jefe de división ;..•...
Jefe de personal : 0 •••••••

'Jefe de compras " .
Jefe de ventas , .
Encargado general .. 0 .0•••••-; """0 ••• ' •• , •••

Jefe de sucursal "'" __ ' .. 0 o ••••••••

Jefe, de almacén '" ~ ,." o ..

Jefe de grupo ... ... .,. '" ,
Jefe de -sección_ mercantil '" : .
Encargado\de establecimiento, vendedor, comprador
Interprete ... ... ... .,'0 ••• • •• e ... ' ••• ..."" •• ••• ••• ••• • ••

Peroonal mercanti.l propiamente dicho'

, 163.500
·143.070
1aa..975 .

,138.975
138.975
138.975
122.625
122.623
114.4.50
109.545
108-.735 .
102.195

Conserie '" oo ;. ' 'r" ~~.' ' ..
Cobrador .,. .;. ... .oo oo. ...' .

Vigilante, sereno, ordenanza¡ y portero " '.'.•
Personal de limpieza (por hora;) ...~ ..

7il.530
16.845
76.530

24

Viajante,' ," ,' :.' '" -
Corredc;>r, de __pl/ilza ••• '... ••• :.. '" '" .•. .•• ..• •.• ••. ...
Dependiente de veinticinco años ... .... ... ,.. .
Dependiente de, veintidós a veinticinco años o ••

Dependieqte mayor' <topor -100 más que el mayor de
vetntioklco. años) o" .- '.. o.. ••••••••• _ ••

,: Ayudante, ,'" ........•... ' 'oO -

Aprendiz, de primer año 'oO ••• ••• '" oO ..

Aprendiz de segundo año . oO" '" o" 'oO

Aprendiz de te:rcer año "0 ••••••• ,.
Aprendiz de cuarto año '," .

GRUPO III

Personal técnico no t~tula.do

DiriCtor ",', ." , ",' ' '., .
Jefe de d.ivisión' , .,. oo' "'., ..

Jefe adminiatrativo .. : ~ "., ' ~

Sacre,tario ,'" ... .., ... •.• ..• .oO .oO ••• '" •••

Contable ..• .•. ... ..,. ... ".!~'" ..• ... ...
Jefe" seeción adlUinistrativo.~ oo. ' ..~ 'oO, ••• -

103;830
102.195

98.100
88.290

107.9.10
81.750

"29.430
35.971)
47.100
50.355

163.500
143.070
1437880 
99.735

112.410
117.720

El Oecreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se·
santa del Ministerio de Comercio, de treinta de maya, autoriza "
en -su artículo segundo a los Organismos, Ent1~es y personas

- interesadas para formular, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo "octavo de la Ley Arancelaria, de uno de mayo de
mil novecientos sesenta, 'las reclamaciones o peticiones que
consideren conveniente ,en' relación· con el· Ara_nceil de Aduanas.

Como conscue-ncia de las reclamacftlhesfotmuladas al amparo
de dicha disposición y -que han sido Nglamentariamente tra·
mitadas por' la ·Direceión..:Generalde :Política Arancelaria e m.~
portacióo, se- ha estimado conveniente modificar el derecho
aranfOelario de la posición 84,46~B~1 Y establecer una nueva
subpartida en 14 P. A. 84.56.' .. -, '

En -su virtud, y en uso de. la autc:jrizac1ón conferida en el
artículo -seJ(to, número cuatro, tle la mftncionada Ley Arance
laria" a propuesta del Ministro .de Comercio y previa delibera·
ción del Consej'o de Ministros en su reunión del día quince de
septiembre de mil novecientos sett3Í1ta· y dos.

D ¡ S PO;! G O,

ArticUlo primero.-Queda modifi~ad~ el :vigente Aráncel-de
Aduanas.en ·la forma ·que figura a con~nuaci6D;
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El Ministro de Comercio,
EN}UQUE: FONTANA CODINA

Artículo segundo.-El presente, Decreto entrará en vigor el
día de su publicación en el -Boletín Oficial del Estado».

Así lo dispongo por el presen,.te Decreto, dado en San Sebas
tián a quince de septiembre de mil_ novecientos sE;ltenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

55
45
40
10
40

Porcenta.je

Vasija ': : .
Partes internas ; ,.•.
Preslonadores :, ; .
.Generadores de vapor , , .
Tubería primaria .:.;''11:.: ,.......•.••

=============='

Vasija , , , ,............ 70
Parte~ internas ;" ,;.... 70
Presionadores ,............... 75
Generadores de vapor.~.......................... 40
Tuberla .primaria , ,.. , ,........ 70

Porcentaje-

Va.sija ,.. ,.. ,......................... 45
Partes internas ,. "......... 55
Presionadores .. 60
Generadores de vapor " ".... 30
Tubería primaria , ,........ 60

Porcentaje

para las aut~rizadas por Resolución particular antes de' trans
curridos cuatro años de la fecha de iniclación de la actividad
industrial del peticionario. A partir de esta fecha, los grados de
naci;malización mlniIIia seran, los siguientes:

El establecimiento de porcentajes de nacionalizaCión para
cada uno de los componentes, en lugar deUDO solo para el
conjunto. se 'debe a la. necesidad de lograr para Cada uno' de
ellos,· el mayor grado' de nacionalización posible y ejercer un
mejor control del . cumplimiento d,e los fines del preserite De
creto.

Articulo cuarto.::"'Las partes, piezas y materiales auxHiares
que se .requiera importar para ser incorporados & la fa·bricación
nacional gozarán 'de una b9p.ificaci6n del noventa y cinco .por·
ciento de los derechos arancelarios que les correspondan.

ArtfcvJo q,ulnto.-Cada Resolu~i6n particular que apruebe la
Dirección General de Industrias Sidero~t<alútgicas.·yNavales
describirá téCÍllCamente y detallará en forma suficiente .laspar
tes;' piezas y materiales ·auxiliares que puedan importarse, go
zando de la bonificación, que otorga el artículo cuarto del pre~

serit~ Decreto., .

Artfculo ,sexto,-En relac~ón'con los artículos tercero y cuaro.
to de este -:CScreto, el valor de las partes, piezas y 'materiales
auxiliares que se importen .con bonificactón arancelaria para su
incorporación a la fabricación· naci-onal bajo el régimen de fa
brica(:ión mixta, no excederár en cada uno' de 1oscomponen·
tes, de:' .

Artículo segundo.-A Jos efecto$ de esta resolución· tipo, se
entenderá que la misma se-refiere exclusivamente. a la fabrica
ci6n conjunta de los siguientes componentes:

- Vasija o recipiente de presión para reactores PWR y BWR.
- Partes internas estructurales de las vasijas o recipientes de

presión .. de los reactores PWR y BWR, con exclusión expresa
del núcleo e instrumentos o medios de regulación, medición y
control. .

- Presid'nadores para reactores'PWR.
- Generadores de vapor para reactores PWR.
- Tubería primaria o del circuito primario para reactores

PWR y BWR, con exclusión de bombas, válvulas 'e instrumentos
. de regulación. medición y control.

Artículo tercero.-Estas fabricaciones, mixtas tendrán 'un gra
do de nacionalización mínima para cada componente según. el
sjguiente' cua,dro:

~
16
20,5

5

Porcentaje

. Derecho
arancelario

Má-quinas automáticas o .continuas
para acabado de piezas dé pot-
celana. -loza y gres·" .

MAq1:J.lttas -Butornlíticas para la pro"'"
-dueeión. en crudo de piezas de
porcelana,']oza y gres : .

Las demáS ., .
Partes y piezas sueltas , 1,

ArticuloPartida

S4.S6-E
84.56-F

S4.56-D .

DECRETO 2691/1972, ,de 15 de seotiembre, 'PO" ,el que
8e aprueba la resolución~tipo para la fabricación.
en Nfgimen de Construcción' mixta, .de sistemas.nu
cleares de generación de vapor con. potencia un't
tario de hasta 1.25Q·megawatios eldctricos.

El Decre±o-ley.número siete, de treinta de junio de mil nove~

cientós' sesenta y ,siete" estableció.las bases, desarrolladas pos~

terioimente en el Decreto dos mil cuatrocientos setenta y.-osl
mil ,noveCientos -sesenta y. siete. de cinco de octubre, para la
regulación: de las concesiones de ,bonificaciones aranceiarfas .a
la importao16n de mercancías, clestinadas a lafabricac1ón de bie·
nes' de equlPQ- en' régimen -de construcción n:pXlt&.

Dado el actual estado de desarrollo' de la industria ~pañola,

puede abCJi'darse con toda' garantía lá' fabricación de sistemas
nucleares de ~eneración de vapor coIl potencia unitaria de hasta
mil doscÍl,iritos clncuénta megawatios eléctricos,

r La fabricación de. ,estos sistemas' es· de gran interés para la
economía'naci.onal; ,al servir de base. a los programas en des
arrollo y 'futuros en pro del fomento.de· la energfa eléctrica.
Significa ~emás un meiorami8~.to de la balanza comercial y
de pagos. al contribuir a reduclr importaciones.

El Diecreto novecientos veinticuatro, de veinticuatro de marzQ
de mil novecientos setenta. y dos"Convoc6 un concurso para la
construcc16n y explotación de una planta industrial para la
fabI1~ ,~'4:~,~e:~.nucleares de generación, de vapor. .

Para:tJ fábrtt~6n de los citados sistemas se precisa-la im~

:Pft~cióD. de detenninadaS partes, piezas y materiales auxilia·
\ res de l~'qué no. existe .prodllc:ción Il.acional. pero sin que la
l)ar1i~paCión;,de la produéción naGlonal sea. inferior a los. por
tlentájes que' Be fijan en ela'rt-ieuladó del presente/Decreto.

El Decreto-ley citado, en su seeción 10, articulo cuartn, dis
pone que para gozar de las bonificaciones arancelarias previs.
tas en el. mismo' es l1ece!S8l'io que se apruebe por Decreto una
resolución-tipo para cada equipo o conjunte) de bienes de equipo;
y el Decreto mencionado; de convocatoria de concurso', precisa

'en su artículo séptimo que se dictará la oportuna resolución-.
tipo para la fabric'ación de 1l)S equipos a tlue se hace. referencia
en el.pr88eIit.e Decreto. . . .

Se' han cumpl.idotodas las dispoS!ci0l\es ,del Decreto~leyy del
Decreto que desarrolló ést~ y se han obtenido todos los informes
preceptivos, por lo que procede· dictar la nec:esaria. resolución
tipo par~la fabricaci6n. deststemas nucleares de gener~ci6n 'de
vapor con' potencia unitaria de hasta mil doscientos cincuenta
megawatiOB eléctricos.

En ',Su virtud. A. propuesta del Ministro de C6merc1oy previa
deliberacIón del Consejo de Ministros en su reunión del día
quince' de septiembre pe mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se conceden los beneficios de la fabrica
ción mixta prevista en el Decreto-ley número siete, de fecha
treinta de junio de rntl novec1eIttos sesenta ./ siete a la fabrica
ci6n de sistemas nuclealf43s de g6Jleración d~'vapor con. potencia
unItaria de hasta mil doscientos cincuenta megawa'tios eléctricos.

}


